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ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
DA A CONOCER LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES CONFORME A LOS ARTÍCULOS 32 Y 33 DE LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

PRIMERO.- A partir del 19 de julio de 2017, fecha de entrada en vigor de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, las personas que ingresen por primera vez al servicio público, o 
reingresen a éste después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo, deberán 
presentar la declaración a que se refiere el artículo 33, fracción I de esa Ley. 

SEGUNDO.- Los Servidores Públicos que hasta antes del 19 de julio de 2017, se encontraban obligados a 
presentar declaración de situación patrimonial y de intereses, continuarán haciéndolo en los términos que 
establece el artículo 33, fracciones II y III de esa Ley. 

TERCERO.- La obligación de los servidores públicos para presentar sus respectivas declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses que no se encontraba como obligatoria hasta antes del 19 de julio 
de 2017, fecha en la que entra en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas, será exigible a 
partir del momento en que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, dé a conocer de 
manera oficial los formatos que se aplicarán para la presentación de dichas declaraciones y éstos se 
encuentren operables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017.- La Presidenta del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, Jacqueline Peschard Mariscal.- Rúbrica.- El Comisionado Presidente del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña 
Llamas.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- El Magistrado 

Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Carlos Chaurand Arzate.- Rúbrica.- El Consejero 

del Consejo de la Judicatura Federal, Alfonso Pérez Daza.- Rúbrica.- El Auditor Superior de la Federación, 

Juan Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional Anticorrupción, Ricardo Salgado Perrilliat.- Rúbrica. 

(R.- 452835) 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
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